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PARTE OFICIAL

Gobierno Superior j^ de Ïa Provincia

■pdo..p' del Despacha 
de la Gobernación id^^^Penín sida'^on Jexha 9 de di-» 
eiembre último me‘ tl^p de Peal órden lo

Enterada S. M. l^’Rein.i Gobernadora cíe las repe
tidas esposiciones q*ieMlegan á este Ministerio, quejan- 
dose del mal estada en. quç se encuentran aîtrunos tro
zos de las carreteras generales, c’en esfiecialidad en las 
entradas y salidas de los pueblos, y atendiendo á que 
pior las leyes del Reino y fiarficularp^ente por Real or
den de 22 de abril de* 1786 citadíf^ei la nota 2.^ deí 

asi como por. otras
título 3d libro 7.® ley 6.*^ de la novísima recopilación, 

resoluciones posteriores está (ermí-^ 
nantemente prevenido que los pueblos de las carreras 
prlncíjxales de caminos egecuten por su cuenta y 
pongan con toda solidez las entradas J’ salidas hasta la 
distancia de 3^5 varas, igualmente que las calles de tra
vesía; se ha servido S? M. mandar que V. S. cuido del 
mas puntual y exacto eumplimienio de e^ta disposición 
general; escitando el celo de la Dqiutaciou provmeíaf 
para que en caso necesarro admita en los presupuestos 
municipales las partidas destinadas á estos gastos. De Real 
órden lo comunico á Y. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dio» guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Dicieinlire de 1838.

_ Eo que se" hace públiáD por medio del boletín ojicial 
pitra c^úe ten^a el nías ^’seacto % puntual camplimíen-^ ' 
ta por çuien corresponda^ Logroño j^ enero 1.® da 1329 
te Rodris'o Castañón,

Es costumbre, ó por mejor decir, es una necesidad para todo 
el que se propone emitir sus ideas ante el público pea- me- 
diode la prensa periódica, y obligación que en el acto de for
mar su propósito contrae respecto de este mismo público, la 
de anunciarle previamenteel órden y la materia de sus tareas, 

s es lo mismo que si digesemos el genero que la re
dacción ofrece á todos cuantos gusten comprarlo por los 
precios que. para la suscripción esta Meciere. La misma 
practica se ha visto hasta el dia observar á las redaccio
nes dei Boletín oficial de esta Provincia; practica <fue en 
Concepto de la que acaba de tomarlo á su cargo ver 
todo el año corriente, es, sinó digna de ser ridicediza— 
da,, merecedora por lo menos de que con esactitud y jus 
ticia se la llame necia, como que tan solo se concibe sa 
posibibdad en quienes no escrupulicen los cargos de un 
publico engañado, ó en quienes falte la conveniente ca 
paesdad p.ara medir la estensioú de sus ofrecimientcs. coitla 
que razones de cualquier naturSlefsi *íníVáffT?aV8rdn' aTríf- 
ctilo de las obligaciones que se van. á acometer. Por 
que no es lo mismo usar de la libertad concedida por 
lás leyes á todo ciudadano para publicar sus pensamien 
to's bajo el título, órden y términos, racionales que"'su 
antojo le sugiera, que dar á luz un periódico oficial cu 
yo instituto tiene fines particulares, de todos conccidcs, y  
en el que su director ó directores ni son dueños de la 
iniciativa, ni son arbitros de rotap/er la valla con que 
las autoridades los circundan á mraida del esp.iritu que 
estraen de las-órdenes superiores, ó de aquélla^táctica 
fina é indispensable en tiempos. azarosos, sin la cual fío- 
drian á cada paso comprometer la parte del territoiio na
cional encomendada á su prudencia.

Siendo’ está una verdad, Ía redacción se fund en 
ella fiara no anunciar ni prometer hada á los pueblos 
ai á los particulare» de la provincia: Pero porque no
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Gobierno Superior

El Exemo. Sr. Se o de 'S^judo^/ del Despacha 
Penifisitia'^on ^exha 9 de di-» 

'■g de Peal órden lo que sigue.
Enterada S. M. l^.’Reina Gobernadora de las----- - --------- --------------- — repe

tidas esposiciones q*íerílegan á e.-ae Ministerio, quejan— 
dose del mal estado' eri. <{uç se encuentran algunos tro
zos de las carreteras generales, c'en especialidad en las 
entradas y salidas de los pueblos, y • atendiendo ' á que 
jwr las leyes del Reino y particularmetiie por Real ór 
den de 22 de abril de 1786 citada en la nota 2.^ deí 
título do libro 7,° ley b-^ de la novísima recopilación 
asi como por otras resoluciones posteriores está termi-. 
nantemente prevenido que los pueblos de las carreras 
principales de caminos egecuten por su cuenta y 
pongan con toda solidez las entradas y salidas hasta la 
distancia de 325 varas, igualmente que las calles de tra
vesía; se ha servido S. M. mandar que V. ^, cuide del 
mas jnmtual y exacto cumplimiento de eÿa disposición 
cenerah escitando el celo de la Diputación provincial 
para que en caso necesárro admita en los presupuestos 
municipales las partidas destinadas á estos gastos. De Real 
órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y cfec* 
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1838.

_ Lo que’ se' kacé pnbliáD por medio del bóletin ojdcial 
para qúe tenga el mas ^^xacto j' puntual cumplimien- ' 
ta por quien corresponds. Logroño/' enero da Í3¿S. 
B= Jiodrigo Castañón

Es costumbre, ó por mejor decir, es una necesidad para todo 
el que se propone eniiúr sus ideas ante el ^iúblico pw me* 
diodo la prensa periódica, y obligación que en el acto de for—• 
niar su propósiio contrae respecto de este mismo publico, la 
de an unciarie previamenteel orden y la materia de sus tareas,

es Io mismo que si digesemos el genero que la re
dacción ofrece á todos cuantos gusten conq)rarlo p'or los 
precios que. |: a la suscripción estableciere. La misma 
practica se ha visto hasta el dia observar á las redaccio
nes del Boletín oficial de esta Provincia; practica <fue en 
concepto de la que acaba de tomarlo á su cargo i cr 
todo el año corriente, es, sinó digna de ser ridiculiza— , 
da, merecedora ¡)or lo menos de que con esactitüd y jus
ticia se la llame necia, como que tan solo se concibe so 
posibilidad en quienes no escrupulicen los cargos de un 
publico engañado, ó en quienes falte la conveniente ca 
pacidad para medir la estension de sus ofrecimientcs.confla 
que razones de cualquier hátufaíeza TnTyán'W^:vadu'’rTTtf- 
cúlo de las obligaciones que se van. á acometer. Por 
que no es lo mismo usar de la libertad concedida por 
lás leyes á todo ciudadano para publicar sus pensamien 
tos bajo el título, orden y términos, racionales qüc *su- 
antojo le sugiera, que dar á luz un periódico oficial cu 
yo instituto tiene fules particulares, de todos couccidrs,y  
en el quesu director ó directores ni son dueños de ¡a 
iniciativa, ni son árbitros de romper la valla con que 
las autoridades los circundan á medida del espirito que 
estraen de las-órdenes superiores , ó de aquélla^táctica 
fina é indispensable en tiempos,azarosos, sin la cual pe* ' 
drtan á cada paso comprometer la parte del territorio na
cional encomendada ó. su prudencia.

Siendo’ está una verdad, la redacción se fund 
ella })ara no anunciar ni prometer bada á los pueblos 
ni á los particulare* de la provincia: Pero porque no
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J^rometa nada^ tampoco deberán deducir que su ánimo 
sea no hacer nada; por el contrario protesta á fuer de 
su privativa utilidad que sus mas vehementes deseos son 
los de que este periódico llegue á merecer la acepta
ción ptiblica, cumpliendo su patte oficial al mismo tiem— 
JK) que abrazando otros estremos que satisfagan á la vez 
la curiosidad y el interés de todas las clases. Para es
to no hay necesidad de desnaturalizar el periódico, 
ni de incidir en los abusos que quiso la Ileal órden cir
cular de 13 de Julio liltimo reprimir; pues sin conver
tiría en organo éinstrumeuto de partidos, siri emitir o- 
piniones que descarríen al pueblo respecto de los asun
tos políticos, concibe la redacción que puede darscle 
amenidad estractando los sucesos de cualquier parte de 
la península que otros periódicos refieran, para que el 
sin fin de ¡personas imposibilitadas de adquirírlos por su 
coste, tengan en el boletín un recurso donde les sea fá
cil ponerse á su corriente; comunicando las ocurrencias 
que la redacción supiere de los pueblos de ia misma 
provincia, sus necesidades ó los defectos de su régimen gu— 
vernativo; discurriendo sobre algunas envegecidas preo
cupaciones que entorpecen su administración municipal; 
facilitando á las autoridades locales la inteligencia de 
las órdenes suj)eriores ¡xua que sü camplímiento sea mas 
esacto y puntual; y dando finalmente cabida á todo lo 
que sin menoscabo de ninguna reputación, sin incom
patibilidad con la ley, sin responsabilidad de la redac- 
cien, y sin falta de aquel silencioso respeto con que es 
deber suyo to dyuvar en vez de neutralizar los efectos 
de las medidas superiores, se encamine ai bien de la 
causa nacional, de los pueblos, ó de sus habitantes^

Ciertamente q^e asi todos sacarán del Boletín mayor 
fruto que el.que les podrían prestar sus columnas llenas de 
fárrago sobre agricultura, ó sobre arles; fárrago miuicligihle 
para la mayoría de cuantos se dedicasen á su lectura, 
puesto que es preciso suponcrla ignorante de los prin
cipios en qué debe estribar su comprensión; que no se
na tal vez aplicable al clima ni al país donde se escri- 
^^? y que muy frecuentemente tendría á demas que ser 
miserable plagio de autores teóricos, cuyas lecciones ni 
siempre son lilíles, ni mucho menos verdaderas. Ün pe
riódico provincial dirigida en semejante forma, primero 
que consentido por la autoridad puesta á su frente, pa
rece natural que lo enderezase con tanto ó mayor ahin
co que el que empleara en la rejiresion de otros es- 
cesos cometidos en él; porque sí bien en estos últimos 
luciría su celo por la ley y su temor á fatales consecuen
cias , en aquel otro caso ostentaría otro celo no menos lau
dable,. cual seria el de no permitir la deshonra del país. 
Deben, sin embargo, los pueblos y suscrifores no perder 
de vista los obstáculos que á la redacción imposibilitan de 
BUgetar este periódico a un plan constante que distribuya 
»us columnas en determinados objetos de cuyo conjunto 
resulte la amena variedad quedos instruya o deleite. Se 
engañará el que conciba tales esperanzas ; aunque suya se
rá la culpa ¡wr no conocer que la esencia de un Boletín 
•onsíste en la publicación de asuntos oficiales, de los que 
«stá prohibido al redactor desentenderse, tanto que sí'de 
continuo abundasen para ocupar las cuatro fojas del Pe
riódico, se vería forzado á darlo á luz atenido á su escTu- 
siva y monotona inserción. Por tanto no puede llamar su
ya ni contar con mas parte deél, que con la que eventual- 
mente dejen libre los asuntos oficiales; y sobre campo tan 
interrumpido y poco seguro tampoco le es posible formar 
cálculos ni aventurar promesas,

• Concluye, pues, la nueva redacción diciendo que si 
pafa anunciarse ai publico juzgasen algunos que había 
€í^^t%^£LJBiáóJbÍGm:po y jialabras que Ias necesarias , tengan 
entendido que no a ello» ha tenida la intención de dirigir— 
se, sino á otros para quienes lejos de considerarías perdidas 
las cree por el contrarío muy necesarias y muy puestas en 
anaonía con varios antecedentes que las motivan. 

bierno Politico ha celebrado la redacción, y de las demás 
condiciones respectivas al interés de aquellos á quel# 
misma se ha sugetado. Para el efecto bastará insertar 
en extracto las jiarticularidades de dicho ajuste que di
gan relación á lo que al público conviene saber para su 
gobierna é inteligencia, evitando así la inoportuna é inútil 
inserción de clausulas cuyo tenor y cumplimiento tan so
lamente incumbe á las partes contratantes.:!=:Sepan pues, 
que el precio de suscripción de este periódico ha sido re
matado para los Ayufifamientos en 8 rs, menos ’/4 al 
lúes y qué será obligación suya satisfacerlo por tri
mestres Vencidos, bajo el supuesto de que los que faltaren 
ó fueren morosos á cumpliría, serán apremiados por la au
toridad competente. Y por la redacción se les añade la 
advertencia de que ningún trimestre les será pasado en sus 
cuentas sin testimoniar su pago por medio de recibo dada 
por el redactor.

Las suscripciones particulares ó Voluntarías quedan al * 
arbitrio de la redacción, la cual según se vé en el enca
bezamiento del periódico no ha hecho en ellas novedad, de- 
jandolas al mismó precia que han tenido hasta el dia, esto 
es, á ocho reales ruéUsuales para la capital y á nueve para 
fuera de ella, franco de porte. El pago de estas deberá ser 
adelantado^

Ademas de los ocho reales menos */4 que los Ayunta
mientos han de satisfacer al mes por su suscripción, paga
rán el aumento que corresponda á lodos los suplemento» 
o estraordínarios que' durante «el mismo mes se publicaren, 
á razón dé medio real por pliego.

La redacción tiene la carga de contribuír gratisal Go- 
bíertio Politico de la Provincia con 30 egemplares del Pe
riódica, para su distribución entre las autoridades y usa 
particular de dicho Gobierno:de consiguiente ninguna au
toridad tendrá derecho á eXij^ír número alguno sino es 
satisfaciendo su importe, bleni á precio de venía ó al de y 
suscripción

Íxís anuncios, órdenes y circulares que cualquiera au
toridad lubiese por conveniente insertar en el Boletín serán 
remitidíjs por ellas á la redacción cuando menos 24 horas 
antes de la en que debe salir á luz; pues sí se remitieren 
sin esta anticipación, ya no siírá obligada á darles cabida 
en el inmediato número, sino que se reservarán pará el si
guiente, Está inserción será gratuita-srenTpre qué' pueda 
verificarse en el tamaño ordinario del periódico; mas si 
para verificaría fuere preciso darle cualquier aumento, en
tonces será obgeto de pago miediante convenio ó centratá 
que la autoridad celebre con la redacción.

Todos los demas anuncios, avisos ó inserciones de cual
quier naturaleza que se supliquen a la redacción será esta 
libre de ad mi lirios ó de desecharlos. Los interesados delx— 
rán entenderse con ella dírectumenfe, y satisfacer en el ac
to aquella módica retribución que les pidiere á medida 
de la extension y naturaleza «de lo que quisiesen insertar.

He aquí todo lo que el pacto de Ía redacción con el 
Gobierno político de la Provincia tíene de interesante p; - 
ra el público. Resta que ahora se le dé noticia fiel punto 
dwíde aquella esta sita, que es en la calle del Afercada 
nú//i.° 1.0 J'renie d la Dijjutecl.on Proyñnctal. .Cualquiera 
será dueño de dirigírle cuantas advernmeías ó reclama
ciones letiga por oportunas; pero francas de porte, pues 
en otro caso no se hará dé ellas mérito ninguno. Del mis
mo modo, quien no quisiere dirigírse á la redacción, podrá 
en los mismos términos hacerlo á la Imjírcnfa de D. Feliz 
Delgado sita en la misma calle, pues á dicho punto tiene 
aquella comisionado para los indicados objetos, y para el 
de admitir suscripciones, aunque á calidad de que los re
cibos que han de acreditar su pago por nadie sino por la 
misma redacción han de ser entregados. '

Como que Ias suscripciones del Boletín oficial s6n Obli
gatorias para todos los Ayuntamientos de la Provincia, jus
to es que se les haga sabedores del gravamen que por es
ta razón les ha sido impuesto en el ajuste que con el Go

AMMIO.
- Habiendose anunciado en el Bjletin oficial de 23 de Di- 

ciembreúltimo bajo el titulo de ^muiso importanfe « la sus
cripción de 400 rs. vn. entre los mozos sorteables de esta 
provincia de 18 á 19 años en casa de D. José Alegria 
vecino y del comercio de esta capital bajo las condinonei 
que en el mismo se espresan; se advierte á los interesado»^
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Joue siendo una de eJlasJa de t^ue los mozos que hayan de 
depositar los 400 rs. han de acompañar un testimonio en 
jel que conste que para cada quintó quequepa á su res¡)ec- 
iTvo pueblo hay tres mozos sorteables de la espresada edadj 
y no siendo posible llenar este requisito en el acto de la en
trega de los 400 rs.j serán de ningún valor las entregas 
que se hagan,. no justificando á su debido tiempo que hay 
en el pueblo tres mozos útiles sorteables de 18 á 19 años, 
por cada quinto, sin que por esto se cause perjuicio á los 
que no puedan justificarlo, pues se les debolverá integra 
la cantidad de la suscripción-

Logroño 4.® de Enero de 1839.—José Alegría,

Antes de que se remitiese á la redacción el anuncio 
que hoy se inserta por la casa encargada de recibir las 
suscripciones de qUe hace mérito el importante amiso 
contenido en el boletín de 23 de diciembre último, te
nia jrensado publicar algunas observaciones qite su. lec
tura le sugirió, para remover las dudas que ofrece el 
proyecto tal cual se halla concebido, y evitar asi dis
gustos que no solo á los interesados, sino aun á la casa 
misma podrían sobrevenir. Este trabajo se ha hecho en 
su mayor parte innecesario con el anuncio citado, por 
el cual se vé que la casa directora y deposit aria de las 
8uscri¡)ciones ha advertido la incompatibilidad que exis
te entre los artículos 1.® 3.® y 7.® de aquel proyecto; 
pues previniendose por el primero que no seria admi
sible á la subscripción ningún mozo que no acredita
se jugar suerte con triple número de mozos, y limi— 
tándose por el 3.® el término para la admisión de suscrito* 
tes hasta fin del último diciembre; el testimonio nominal de 
los sorteados, de los declarados útiles, y de los soldados, 
queen el 7.® se exige para justificación de aquellos requisitos 
sin los cuales se dice que nadie podrá ser admitido en la 
asociación, es documento de que tampoco puede suriírse 
nadie hasta después de verificado el sorteo y el juicio de 
esencioncs. De consiguiente se infiere, que según está el plan 
redactado, no hay.mozo á quien en términos hábiles se le 
haya podido abrir la puerta de la asociación, ni á quien 
legitim a mente haya debido la casa admitir el depósito de 
los 400 reales , porque ese juicio y sorteo de que se les pi
de testimonio como circunstancia sine ^urí non, ni han sido 
todabia llevados á efecto en ningún pueblo de la Provin
cia, ni á la casa que dió el manifiesto pudo pasarle por la 
imaginación, si se enteró del decreto de la quinta de 27 de 
octubre , que tales operaciones se habian de anticipar al día 
mismo primero de Enero , que fija por final del plazo abier
to para Ias suscripciones.

Esto supuesto , la única Salida que podría haberse dado 
a la objeción propuesta, seria la de que una vez cometida 
esa contradicción, ó anomalia, ó lo que cada uno qUíerit 
llamaría; todo quedaba salvado con que aquel le.dimonio 
se presentase como título para disfrutar de los beneficios de 
ha asociación, cn lugar de presentarse al ingreso en ella. 
,; Pero que sucedería entonces con los suscriptores qüe no 
hubiesen jugado suerte con triple número de mozos? ¿ Se 
lea devolvería la cantidad que depositaron ? Y la casa pues
ta á la cabeza de la asociación llevaría, ó no Heyaria tanto 
por ciento de la cantidad qUe deVolvia ? Este es el segundo 
vació que se acaba de salvár en el anuncio de hoy, puesto 
que Contiene la promesa de devolver su postura íntegra al 
fiuscríptor que no justifique ásu debido tiempo las condi— 
«iones propuestas.

r Sin embargo, faltan todavía estremoá muy interesantes 
qjic aclarar en ese proyecto, en el cual, como en todos los de 
sú clase y corno todas fas propuestas que se hacen al público, 
nada debe perdonarse que contribuya á la mayor claridad 
posible, especialmente siendo materia que versa sobre inte
reses pecuniarios, á cuyo lado sC' encuentran cuasi siempre 
la suspicacia ó la malignidad. Con efecto, ¿ sabe ninguno 
cual será el ínteres de comisión que la casa se propone 
llevar de la masa del capital útil que se llegue á reunir; 
«^to es, de aquel capital partlbleentre los que saquen la süef- 
te_ de soldados ? Si el número de.estos, dice el artículo 5.® 
fuese tal que en la asociación no hubiese suma suficien-' 
tí para completar á cada uno los 3500 Ts. vn. se les 
repartirán con igualdad das existencias que resultaren: ¿ y 

porqué se ha de dar margen á que llegado el caso se sus-» 
-citen cuestiones en cuanto á cuales deberán reputarse ver
daderas ecsisfencias, puesto que su graduación penderá del 
mayoi' ó meftor premio que lleve la casa, y que en este 
premio será muy posible que salgan fallidos los cálculos 
ó las espeianzas de cada interesado? Otro tanto es' expuesto 
que acomezca en el repartimiento del sobrante, de que 
trata el articulo 6.®

Finalmente, analizando el proyecto de asociación, se le 
encuentra desnudo de todo aliciente capaz de interesar á los 
subscriptores. En él no hay mas que una mera invi
tación hecha por un particular para que se depositen 
en poder suyo ciertas cantidades con el obgeto de que 
el depósito le rinda utilidad segura, al paso que los 
que se desprenden de su dinero no adquieren la menor, 
seguridad de la Ventaja que se proponen. Para esto no 
solo no necesitaban de qüé hubiere una casa puesta al 
frente de la empr(esar-siua.que4;muba-da.4^u»ion-jt^iu«ta>- 
ria de los mozos con la cual obtendrían el mismo 
resultado que el que les ofrece dicha casa sin com
prometerse á sufrir mermas en su capital. Estos pro
yectos son muy útiles, y deben fomentarse siempre qüe se 
vea lucir en ellos un genio negociador que se arriesgue á 
perdidas al mismo tiempo que una buena suerte le juesente. 
probabilidad de ganancias: asi sucedería en la hipótesi deque 
la propuesta hecha en el aviso de que vamos hablando con- 
luhiese el compromiso de dar una cantidad determinada á 
los suscriptores que cayesen soldados sin devolver á los que 
no cayesen los cupos que introdugeron en la sociedad. Es 
bien seguro qué entonces seria mucho mayor el número de 
suscriptores aun cuando les cóstase mas de 400 rs. su in
greso, y aun cuando se les privase de la esperanza de reco— 
bravios; porque no dudarían someterse á un sacrificio, á 
cuyo trueque compraban una seguridad mas alagüeña 
que la de consevar aquella pequeña suma que luego despueS 
habia de libertárles del servicio militar en caso de que le» 
locase. Del mismo modo el empresario podría bajo dicho as
pecto dar á su negociación un carácter mas noble, porque 
todos le verian espuesto á la ventura de grandes ganancias 
al paso que tambien corria la suerte de pérdidas, cuando aho 
ra no se puede decir que juega otro papel queel de un sim
ple depositario que se espontanea con el fin de proporcioüax? 
ce el mezquino ínteres dehdiñéro qñéñquieran poirér b^œsa 
custodia.

Por conducto qUe merece á la redacción instante erd^ 
dito, cc le ha dirigido desde f'^itoria con Jeeha 27 del 
pasado la comunicación sigUientetz^lín el dia ocUpan tres 
batallones 2U a vesos y un escuadrón los pueblos de Durana 
é inmediatos; el 3.® al mando del Cura, Lagran, y Villa
verde. La nueva reina insoportable por sus furiosos celo», 
quiere separar del lado de su lascivo esposo todas aquellas 
personitas que la rivalizan por sü fermosura. Aun no para 
aquí; quiere cambiar el curso de su gobierno haciendo 
lo mas rigorista. Para con esta furia, Cabrera y Balmaseda 
son los que hacen figura, Tegeiro y los demás generales 
y gefes se hallan disgustados por su preponderancia, y me 
temo que sin querer!o va á desunír á los primeros manda
rines y meter entre ellos la tea de la discordia.

REVISTA RE PERIÓDICOS.

Correo nacional de 28 de Diciembre^

taragoza 20 de Diciembre. t= Aprovecho Urt tato esfA 
noche para decirle que hace tres dias nos hallamos sin cor
leo de esa, porque los señores facciosos se han cruzado por 
la parte de la Muela y demás puntos dé esa carretera, y 
esta tarde hemos tenido á la vista, como diré despues,á 
Cabrera con dos batallones y un escuadrón, ¡wf cuya razott 
se han cerrado las puertas á media tarde.

Hace tres dias que la brigada Mir, sé hallaba en Cala
mocha con tres batallones y dos escuadrones ; por la tarde 
se supo que Cabrera con siete batallones y cuatro ó cíncQ 
escuadrones pensaba atacarle en aquel punto: á las nueve 
de la noche recibió nuevos avisos confiimando Ips priiue-*
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ros, y en su vista resolvió sin dilación dejar á Calamocha 
relirarse á Daroca, y asi lo hizo. A las once de la noche 
gó Cabrera á Calamocha, dividida su fuerza en 1res co

lumnas por diferentes puntos, combinadas las tres para 
protegerse mútuamente y llegar á la hora convenida.

Wo habiendo logrado su objeto, tomó al dia siguiente 
la dirección, dividida su fuerza por varios puntos, hacia 
las inmediaciones de esta capital, recorriendo los pueblos 
de la parte de los llanos de Epila y Almunia, y aun cru
zando el canal para visitar á Alagón, pueblo virgen hasta 
ahora , y haciendo en todos un gran botin, y en especial 
recogiendo los ganados de todas estas llanuras, que según 
lo que se ha visto y sabido, no bajan de 20,000 cabezas.

Esta tarde ha pasado Cabrera sobre las cuatro ó mas 
tarde, con dos batallones y un escuadrón por la otra parte 
del^ puente de la Muela y Casablanca , con dirección á Cuarte 
y Cadrete, y Llangostera con mas fuerza por la Muela con 
dirección á María, inmediato á Cuarte y Cadrete, prote
giendo la marcha del botín y ganados ; es'-regular que ma
ñana continúen su marcha para llevar á sus dcf.ósitos de 
Cantavieja y Morella su botin; y siendo asi, 
ño que mañana quede desjiejada la carretera, y pueda sa
lir el correo para esa.

Son ya las nueve de la noche y nada de particuL,. 
deurre en esta población que continúa tranquila aunque 
con vigilancia en toda la muralla, reforzadas las guar
dias, y tampoco seria estraño que á la madrugada le ocur
riera á la facción hacer tirar algunos tiros á las avanzadas 
para alarmar esta población ; mas por lo demas no hay que 
pensar en que intenten nada contra ella.

Con esta correria es regular que vuelva el general 
gefe por acá de la parte del reino de Valencia, j Cabrera 
con las marchas rapidas que hace cruzando los puertos de 
Cantavieja y Morella, amanece dentro de cuatro ó cin o 
dias por la parte de Castellón , porque no operan bastantes 
tropas contra él para impcdirle semejantes correrías.

Hoy 21 nada sabemos aun de la facción.

, no sera estra-

Valencia 24 ''de Didembre.^^Con la mayor satisfacción 
aunciamos á nuestros lectores que el sistema de rigor y jus- 
Hciá que lince dos. meses se ba establecido, va producitmdo 
ya el resultado que se ha propuesto nuestro Exento. Sr. 
General en Gefe y la patrióotica junta de represalia. Kazon 
teníamos en decir que al ñu el enemigo cedería, pues aun 
en el caso que llevase su atrocidad hasta el estremo de 
«eahar con todos los prisioneros que tiene en su poder, 
quedaban en el nuestro muchos mas en quienes vengar 
con usuras tanta sangre inocente inicuamente vertida. Pe
ro no es asi. Hemos visto una comunicación del General 
en Gete, traslado de otra del Gobernador de Teruel, reíi— 
riendose á noticias de testigos oculares que han hablado 
con nuestros prisioneros en el Horcajo, Morella y Cantavie
ja. Hasta el 12 de este mes los de los dos jirimeros puntos 
eran tratados con tonas Ias consideraciones posibles: los socor 
ros en A iados por conducto del Gobernador de Teruel eran 
entregados religiosamente; tanto á oliciaies como á indivi 
^^}í^ ^® f^^l^a ración entera, y teman cama y los demas 
^ibios compatibles con su triste situación. Morían, es ver
dad, diaiiamfenfc al—.?unos; pero era á consecuencia dd fa 
tal desarrollo del tifus; cuya epidemia egercia sus estra
gos indislint amerite en dichos prisioneros , en los facciosos y 
en los habitantes del Horcajo. Los de Morelia se hallaban 
aun mas bien asistidos Aor ser población de mas recursos 
- . . . peoi’ lo pasaban eran los de Can
tavieja, cuya desnudez y hambre los reducia á la mas d 
:fa estremida^ de la cual

que la anterior

gunos.
, Nos complacemos en trasladar ficlmcnte las noticias que 
hemos leído , ya para que se vea lo sahidable de una me
dida que tanto han reprobado y acriminado como bárbara 
y feroz, gentes que no tienen porque temer en sus perso
nas, famrbas y haciendas, la necesidad de una represalia 
ya para que adviertan los enemigos, que asi como se iire- 
senta a la execración pública su atrocidad, asi se hace jus
ticia v se publican los actos de humanidad que ejercen 
cual fuere el motivo de su conducta. *

En virtud de lo que acabamos de manifestar y de dis- 
posición del Sr. Van Halen, la junta de represalias ha de
terminado se proceda desde luego á restituir á los inisío- 
»eros la medía ración sujyrimida, se les devuelvan Ias ca
mas , y se les pro¡)orüonen lodos los demas alivios

pleta igualdad con lo que han practicado los réheldes cóÜ
nuestros prisioneros.

El público sentirá al leer esto, la misma satisfacción 
nos acompaña al escribirlo.

fl co

Jimta Diocesana de Diezmos de Calahorra

Se anuncia al público que el dia 20 del corriente ▼ 
ta^ksíliv" once de su mañana se sacarán ápública subasí 
forma ^"^ «iæ^nio y primicia de este obispado

falto delSp'^P ^1"“° y ^« ^» “1«^ 
^to de los Pueblos de su vicaria Eclesiástica, v e 
Navarrete y Fuenmayor.

En yiana=El de su Vicaria Eclesiástica.
En Arnedo id.

IMPRENTA
» », FÉIIX BEIGADO tALLE BEL MERCADO KÍX &
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